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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). - 

 

                   Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-0031-00”.- 

 

                   V I S T O S: 

 

                   Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación, Adicional del Crédito, recibida Virtualmente Vía Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida, por el Abogado 

JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO, desde el Correo Electrónico, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra de la Demandada, Señora JUDITH OJEDA RODRIGUEZ, dentro 

del presente Proceso, de la referencia; por ser procedente apruébese, 

mundificadamente, la citada Liquidación Adicional del Crédito, en el 

monto pretendido; ya, que, la misma, no fue objetada por la citada 

Demandada, en dichos valores, así:  

 

-Capital: *Pagare No. 012466100000999:                           = $  9’443.889.oo;                                                                           

 

1.-) Liq. de Créd. aprobado (25/04/2018 Cap.+Intereses):  = $16’402.146,oo; 

                                                                                                    

2.-) Reliq. I. Mora a 2,15% (de 26/04/2018 a 26/12/2021): = $ 9’044.817,44; 

                                                                                                   ============ 

I.) Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-) (hasta 26/12/2021):              = $25’446.963,44;    

 

                   Razón por la cual como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso se aprueba la citada reliquidación de crédito; que presentó el 
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aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, en los 

citados términos, de Ley. -  

    

                   N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                       

                   El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

-  
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). - 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-00139-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO. el desde Correo 

Electrónico, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra de la Demandada, Señora MARELVI GALLARDO 

MORA, dentro del presente Proceso, de la referencia; por ser procedente 

apruébese, la citada Liquidación Adicional del Crédito, en el monto 

pretendido; ya, que, la misma, no fue objetada por la mentada Demandada, en 

dichos valores:  

 

-Capital: *(Pagare No. 012466100001808):                         = $  7’999.880.oo;                                                                           

1.-) Liq. de Créd. Aprobado (27/10/2017 Cap.+Intereses) = $13’771.471,00; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,18% (de 28/10/2017 a 28/10/2021):   = $8’799.850,00; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 28/10/2021):             = $22’571.321,00;    

 

 

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley. -  

    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). - 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-00124-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Virtualmente, Vía Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitido por el Abogado 

JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO desde el Correo Electrónico, 

(jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra del Demandada, Señora PETRONA AMARIS AMARIS, dentro del 

presente Proceso, de la referencia; por ser procedente, apruébese, la citada 

Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total pretendido; ya que la 

misma, no fue objetada por la citada Demandada, en dichos valores:  

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100000999)                            = $ 5’000.000.oo;                                                                           

1.-) Liq. de Créd. Aprobado (29/07/2018 Cap + Intereses)= $11’110.633,33; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,14% (de 30/07/2018 a 30/12/2021): = $ 4’434.148,00; 

 

                                                                                                 ============ 

 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 30/12/2021):             = $15’544.781,33;    

 

                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley. -  

    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-00079-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO, desde el Correo 

Electrónico, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra de los Demandados, Señores YANETH MOLINA 

RODRIGUEZ y VIRGILIO BELEÑO RODRIGUEZ, dentro del presente 

Proceso, de la referencia; por ser procedente apruébese la citada Liquidación 

Adicional del Crédito, en el monto pretendido; ya, que, la misma, no fue 

objetada por las mentadas Parte Demandada, en dichos valores:  

 

-Capital: *(Pagare No. 0124661000001910):                       = $ 8’995.339.oo;                                                                           

 

1.-) Liq. de Créd. aprobado (03/04/2018 Cap. + Intereses  = $17’684.160,oo; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,15% (de 04/04/2018 a 04/01/2022):   = $8’825.149,98; 
 

                                                                                                  ============ 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 04/01/2022):             = $26’509.309,98;    

 

                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley. -  

    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (2) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). - 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2015-00027-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO, desde el Correo 

Electrónico, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra de la Demandada, Señora VERONICA ARRIETA 

JIMENEZ, dentro del presente Proceso, de la referencia; por ser procedente, 

apruébese, la citada Liquidación Adicional del Crédito, en el monto total 

pretendido; ya que la misma, no fue objetada por la citada Demandada, en 

dichos valores:  

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100001260):                          = $4’000.000.oo;                                                                           

 

1.-) Liq. de Créd. Aprobado (03/04/2018 Cap + Intereses)= $9’280.000,00; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,15% (de 04/04/2018 a 04/01/2022): = $3’924.321,24; 
 

                                                                                                  ============ 

 

Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-), (Hasta el 04/01/2022):             = $13’204.321,24;    

 

 

                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 
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presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley. -  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2022-00030-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

                                        

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud de 

Medidas Cautelares, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por la 

Abogada FRANCY LILIANA DIAZ ROLON, desde el Correo Electrónico, 

(diaz.rolon18@gmail.com), como Apoderada Judicial de la Demandante, 

Señora HELIODORA BELTRAN PINEDA, instaurada en contra del 

Demandado, Señor ANSELMO CARVAJAL AMARIS, en el que solicita 

que se decrete: ‘…el Embargo y retención de los Salarios devengados o por 

devengar por el citado Demandado, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 9169.122 de Pinillos, Bolívar, quien se encuentra vinculado como 

Trabajador de la ESE Hospital San Nicolás de Tolentino de Pinillos, 

Bolívar; solicitando, que se Oficie, comunicando, dicha medida, al Tesorero, 

Pagador, de dicha ESE Hospital, para que, realice los descuentos respectivos, 

y los coloque, a disposición de este Juzgado, en la Cuenta De Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario, Sucursal Pinillos, Bolívar, previniéndolo, en 

los términos del Artículo 593 del C. G. del Proceso; aclarando que, dicha 

medida, corresponde, es a la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual, vigente, devengado, conforme a los Artículos 154 y 155 del 

C. S. del Trabajo.; solicitando, además, que, en caso de tratarse de un 

Contrato de Prestación de Servicios, recaiga la medida sobre el 30% de los 

Honorarios, devengados, por el mismo…’; por ser procedente, ello se 

accederá; limitándose, provisionalmente, dicho Embargo, en la suma de: 

($8’359.592,oo).- Líbrese, por Secretaría, el Oficio, correspondiente, al 
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citado Tesorero Pagador de la E.S.E. Hospital San Nicolás de Tolentino de 

Pinillos, Bolívar, para que, efectúe los descuentos, Legalmente 

Embargables, que devengue, el citado Demandado, y, los consigne, a 

Órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario, Sucursal Pinillos, Bolívar; el referido Oficio será enviado, Vía 

Correo Electrónico, a la referida Abogada Ejecutante, para lo de su resorte 

y competencia, de rigor.- 

  

                 Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

                  

                 R E S U E L V E:  

 

                 PRIMERO: Decrétese, el Embargo y Secuestro, de la Quinta Parte, 

(1/5), del excedente del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que devengue 

el Demandado, Señor ANSELMO CAVAJAL AMARIS, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 9’169.122 de Pinillos, Bolívar, como 

Trabajador de la E.S.E. Hospital San Nicolás de Tolentino de Pinillos, 

Bolívar.- Líbrese, por Secretaría, el Oficio al Tesorero -  Pagador, de dicha 

ESE Hospital, correspondiente, para que efectúe los descuentos, legalmente 

embargables, y, los consigne, a Órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario, Sucursal de Pinillos, Bolívar.- 

Limítese, provisionalmente, el embargo en la suma de: ($8’359.592,oo).- 

 

                 SEGUNDO: Igualmente, por Secretaría, aclárese a dicho 

Tesorero - Pagador, que el Juzgado, sólo, decreta la mencionada Medida 

Cautelar, exclusivamente, sobre los dineros que reciba el citado Demandado, 

de ser Legalmente Embargables; por lo tanto, si procede, unilateralmente 
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sobre dineros inembargables, personalmente, deberá responder, disciplinaria 

y penalmente, el mismo, por dicha temeridad y/o por mala fe.- 

                                                   

                 N O T I F I Q U S E   Y   C U M P L A S E:  

 

                 El Juez, 

 

                                                  ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-                          
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-00030-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

                                   

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la presente 

Demanda,  de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional 

del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida desde el 

Correo Electrónico, (diaz.rolon18@gmail.com), por la Abogada FRANCY 

LILIANA DIAZ ROLON, como Apoderada Judicial de la Demandante, 

Señora HELIODORA BELTRAN PINEDA, con Correo Electrónico, 

(heliodoradp@gmail.com), instaurada en contra del Demandado, Señor 

ANSELMO CARVAJAL AMARIS, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 9´169.122 de Pinillos, Bolívar, por reunir, dicha Demanda, 

los requisitos de Ley; y además porque del Documento aportado, (-LETRA 

DE CAMBIO-), resulta a cargo, del citado Demandado, una obligación, 

expresas, claras y exigibles, de pagar una cantidad liquida, de dinero e 

intereses, conforme a los Artículos 422, 424, 431, y, s.s. del C. G. del 

Proceso y 619, 621, 712 y s.s. del C. de Comercio.- 

 

                 Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                 R E S U E L V E: 
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                 Primero: Librar Mandamiento Ejecutivo, en contra del aludido 

Demandado, y, a favor del mencionado Demandante, ordenándosele pagar, 

dentro de los Cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveido, lo 

siguiente: 

 

                 1.0.- Por concepto de Capital, la suma de: TRES MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS, ($3´560.000,oo), M. L. C., 

representados en la Letra de Cambio, sin número,  del 21 de Julio de 2020, 

por así constar en el expediente; 

 

                 1.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 21 de Julio de 2020, al 21 de Noviembre de 

2020; 

 

                 1.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 22 de Noviembre de 2020, y, de allí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso. - 

                                                             

                 Segundo: Notifíquese, al aludido Demandado, en los términos del 

Artículo 289 del C. G. del Proceso o del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.- 

 

                 Tercero: Reconózcasele personería a la Abogada FRANCY 

LILIANA DIAZ ROLON, portadora de la T. P. No. 316.871 del C. S. de la 
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Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía número 1.140´880.129 

de Barranquilla, Atlántico, como Apoderada Judicial de la citada 

Demandante, en los términos y para los fines del poder, a ella, conferido.-   

 

                 Cuarto: Archívese copia de la presente Demanda.-  

 

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

                 El Juez, 

                                        

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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|Pinillos, Bolívar, Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

                           

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-00032-00”.- 

                                        

                 V I S T O S: 

                                        

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la 
solicitud de Medidas Cautelares, recibida, Vía Correo Electrónico 
Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
remitida por la Demandante, Señora LAURA VALENTINA 

SANCHEZ NAVARRO, desde el Correo Electrónico, 
(isanchezn18@curnvitual.edu.co), quien actúa en nombre propio, en el 
que solicita que se decrete: ´…El embargo y retención de los dineros, 
legalmente embargables, del salario devengado, por la Demandante, 
Señora ROSANA MARIA FUENTES DELGADO, como empleada 
activa de la rama judicial, desempeñando el cargo de secretaria del 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompos, Bolívar, sírvase 
librar el Oficio, correspondiente, al pagador habilitado de la rama 
judicial, de la ciudad de Cartagena...’; por ser procedente, a ello, se 
accederá, limitándose, provisionalmente, dicho Embargo, en la suma 
de: ($52’272.100.oo)…´.- Líbrese, por Secretaría, Vía Correo Electrónico 
el Oficio, correspondiente, al Pagador Habilitado de la Rama Judicial 
de la ciudad de Cartagena, para que, efectúe los descuentos, de la 
Quinta Parte, (1/5), del excedente del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente, que devengue, la referida Demandada, y, los consigne, a 
órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales, que, se 
tiene en   Banco Agrario,  en la Sucursal de Pinillos, Bolívar.- 
 

                 Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                 R E S U E L V E: 

 

                 Primero: Decrétese, el Embargo, Secuestro y Retención, de la 
Quinta Parte, (1/5), del excedente del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente, que devengue la Demandada, Señora ROSANA MARIA 
FUENTES DELGADO,  identificada con la cedula de ciudadanía No. 

33´219.386,  como Empleada activa de la Rama Judicial, desempeñando 
el cargo de Secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Mompos, Bolívar.-  Líbrese, por Secretaría, Vía Correo Electrónico el 
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Oficio, al Pagador Habilitado de la Rama Judicial de la ciudad de 
Cartagena, para que, efectúe los descuentos, legalmente embargables, 
y, los consigne, a órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos 

Judiciales, que se tiene en el  Banco Agrario,  en la Sucursal de 
Pinillos, Bolívar.- Limítese, provisionalmente, el embargo en la suma 
de: ($52’272.100.oo).- 
 
               Segundo: Igualmente, por Secretaría, aclárese a dicho Pagador 
Habilitado, que, el Juzgado, sólo, decreta la mencionada Medida 

Cautelar, exclusivamente, sobre los dineros que reciba la citada 
Demandada, de ser, éstos, Legalmente Embargables;  por lo tanto, si 
procede, unilateralmente, sobre dineros, actualmente, 
INEMBARGABLES, personalmente, deberá responder, disciplinaria y 
penalmente, el mismo, por dicha Temeridad y/o Mala Fe.- 
 

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                 El Juez,    

 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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|Pinillos, Bolívar, Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

                           

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-00032-00”.- 

                                        

                 V I S T O S: 

                                        

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la presente 

Demanda, de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por la 

Demandante, Señora LAURA VALENTINA SANCHEZ NAVARRO, 

desde el Correo Electrónico, (isanchezn18@curnvitual.edu.co), quien actúa en 

su propio nombre, instaurada en contra de la Demandada, Señora ROSANA 

MARIA FUENTES DELGADO,  identificada con la cedula de ciudadanía 

33´219.386de Pinillos, Bolívar; por reunir, dicha Demanda, los requisitos, de 

Ley, y, además, porque del documento aportado, (-LETRA DE CAMBIO-), 

resulta a cargo de la citada Demandada, una obligación, expresa, clara y 

exigible, de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, conforme a lo 

estipulan los Artículos 422, 424,431, y, s.s. del C. G. del Proceso, y, 

Artículos 619, 621, 712 y s.s. del C. de Comercio.- 

 

                 Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

                 R E S U E L V E: 

 

                 Primero: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, en contra de la referida 

Demandada, a favor de la mentada Demandante, ordenándosele pagar, 

dentro de los Cinco (5) días siguientes, a la notificación, de este proveído, lo 

siguiente: 

   

                 1.0.) Por concepto de Capital, la suma de: TREINTA MILLONES 

DE PESOS, ($30’000.000,oo), M. L. C., representados en la Letra de 

Cambio, sin número, de fecha 8 de Agosto de 2022, por así constar en el 

expediente;  

 

                 1.1.) Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 8 de Agosto de 2022, al 15 de Diciembre de 

2022;  
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                 1.2.)- Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 16 de Diciembre de 2022, y, de allí, hasta cuando 

se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso. - 

 

                 SEGUNDO: Notifíquese, a la aludida Demandada, en los términos 

del Artículo 289 del C. G. del Proceso o del Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.- 

 

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                 El Juez,    

 

                                                 ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Pinillos, Bolívar, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                 Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2019-00076-00”.- 

 

                 V I S T O S: 

 

                 Leído el informe de Secretaría y en especial releída la solicitud 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido, virtualmente, por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, 

desde el Correo Electrónico, (sauloliveros1@hotmail.com), como Apoderado 

Judicial de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S. A., seguido en contra de la Demandada, Señora LEIDA 

DEL CARMEN CORREA RODRIGUEZ, dentro del presente Proceso, de 

la referencia; por ser procedente apruébese la citada Liquidación Adicional 

del Crédito, en el monto pretendido; ya, que, la misma, no fue objetada por la 

mentada Demandada, en dichos valores:  

 

-Capital: *(Pagare No. 012466100002071):                          = $ 1’250.000.oo;                                                                            
1.-) Liq. de Créd. aprobado (20/02/2020 Cap. + Intereses): = $ 1’970.613,27; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,10% (de 21/02/2020 a 19/07/2022):  = $    765.135,48; 

(Y, no $1’013.084,oo como se solicitó el 19-07-2022…?); 

                                                                                                   ============ 

I.) Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.-) (hasta el 19/07/2022):           = $ 2’735.748,75; 

(Y, no $2’983.679,27 como se solicitó el 19-07-2022…?).- 

 

 

-Capital:*(Pagare No. 012466100003186):                          = $14’998.152.oo;                                                                            
1.-) Liq. de Créd. aprobado (20/02/2020 Cap.+Intereses):  = $21’731.371,55; 

 

2.-) Reliq. I. Mora a 2,10% (de 21/02/2020 a 19/07/2022):  = $ 9’180.494,60; 

(Y, no $9’606.251,oo como se solicitó el 19-07-2022…?); 

                                                                                                ============ 

II.) Total Liq. 1.-) + Reliq. 2.) (hasta el 19/07/2022):           = $30’911.866,15; 

(Y, no $31’337.622,oo como se solicitó el 19-07-2022…?).- 

 GRAN TOTAL:                                                                    = $33’647.614,90; 

(Y, no $34’321.319,27 como se solicitó el 19-07-2022…?).- 
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                 Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, la citada reliquidación de crédito; que 

presentó el aludido Apoderado Judicial, de la mentada Parte Demandante, 

en los citados términos, de Ley.-  

    

                 N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E: 

                      

                 El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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